
 

 

 

 
TRAS LA IMPLANTACIÓN DE LA LOMCE EN TODOS LOS NIVELES DE LA ESO Y EL BACHILLERATO LA 

DOCENCIA ASIGNADA AL DEPARTAMENTO DE MÚSICA ES LA SIGUIENTE: 

  

Música (asignatura específica obligatoria).  

Música (asignatura específica obligatoria). 

Música (asignatura específica obligatoria). 

Música (asignatura específica de libre elección).  

 

 

 

 
 

Análisis musical I (materia específica de libre elección).  

Lenguaje y Práctica musical (materia específica de libre elección).  

 

 

 

Análisis musical II (materia específica de libre elección).  

Historia de la Música y de la Danza (materia específica de libre elección). 

 

 

En L’Eliana, a 20 de junio de 2016 

El jefe del departamento: 

    Fdo. José Vicente Gimeno Romero 
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